
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito presentada por 

el Apoderado de la parte demandante, Dr. DIOGENES VILLEGAS FLÓREZ, dentro del 

proceso referenciado, seguido por CREDISERVIR en contra de MARTHA PATRICIA 

CARRASCAL QUINTERO y LORENZA TARAZONA JAIMES, venció, y no fue objetada, 

este Despacho Judicial, imparte su APROBACION. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE CREDISERVIR 

APODERADO DR. DIOGENES VILLEGAS FLOREZ 

DEMANDADO MARTHA PATRICIA CARRASCAL 
QUINTERO  

LORENZA TARAZONA JAIMES 

RADICACION 54-498-40-003-2019-00742-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9c2576278f33bffa78353797645291ceabc46ba558eb6e4fc3cab7c1b36b342c

Documento generado en 07/04/2022 08:26:44 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito presentada por 

el Apoderado de la parte demandante, Dr. HENRY SOLANO TORRADO, dentro del 

proceso referenciado, seguido por el BANCO DE BOGOTÁ en contra de ARMEL DURAN 

DURAN, venció, y no fue objetada, este Despacho Judicial, imparte su APROBACION. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTÁ 

APODERADO DR. HENRY SOLANO TORRADO 

DEMANDADO ARMEL DURAN DURAN 

RADICACION 54-498-40-003-2019-00871-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: be8dd70052631dc7f4dc8fc9049dce0350380f1da4f7f008a0900bfbf4f4930a

Documento generado en 07/04/2022 08:26:46 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito presentada por 

el Apoderado de la parte demandante, el DR. LUIS FERNANDO LOBO AMAYA, dentro del 

proceso referenciado, seguido por el ANGIE KARINA PACHECO PACHECO en contra de 

ALEJANDRA CONTRERAS CORONEL Y JOSE FERNANDO MARTINEZ MOLINA, 

venció, y no fue objetada, este Despacho Judicial, imparte su APROBACION. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE ANGIE KARINA PACHECO 
PACHECO 

APODERADO  DR. LUIS FERNANDO LOBO AMAYA 

DEMANDADO ALEJANDRA CONTRERAS 
CORONEL Y JOSE FERNANDO 

MARTINEZ MOLINA 

RADICACION 54-498-40-003-2020-00297-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fbed24270763ef9139d1612413394646dac3c8e4660cce6a7912f91e0777dc05

Documento generado en 07/04/2022 08:26:47 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito presentada por 

el Apoderado de la parte demandante, la Dra. GLEINY LORENA VILLA BASTO, dentro del 

proceso referenciado, seguido por el BANCO W S.A. en contra de JOSUE QUINTERO 

JAIMES, venció, y no fue objetada, este Despacho Judicial, imparte su APROBACION. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO W S.A. 

APODERADO  DRA. GLEINY LORENA VILLA 
BASTO 

DEMANDADO JOSUE QUINTERO JAIMES 

RADICACION 54-498-40-003-2020-00349-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

 

Código de verificación: 0295a0db26f65fcc3c29579e4845772c908cd8c93d3beb2e4dd0d680dce3330e

Documento generado en 07/04/2022 08:26:48 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE OCAÑA 

 
 

Ocaña, siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 
 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

Teniendo en cuenta que el término del traslado de la liquidación de crédito presentada por 

el Apoderado de la parte demandante, la Dra. RUTH CRIADO ROJAS, dentro del proceso 

referenciado, seguido por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en contra de NEFTALI 

MANDON TORO, venció, y no fue objetada, este Despacho Judicial, imparte su 

APROBACION. 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

(firma electrónica) 

FRANCISCA HELENA PALLARES ANGARITA 

Juez 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO  DRA. RUTH CRIADO ROJAS 

DEMANDADO NEFTALI MANDON TORO 

RADICACION 54-498-40-003-2020-00457-00 

PROVIDENCIA APROBANDO LIQUIDACION DE 
CRÉDITO 

Firmado Por:

 

 

Francisca Helena Pallares Angarita

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 003

Ocaña - N. De Santander

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9797b90efaab3ea1e9faebcea130d5e6831be9d30df532c5ad55a1218601fb10

Documento generado en 07/04/2022 08:26:49 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


